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' iputación de Logroño
CONVOCATORIA

SESION EXTRAORDINARIA

uerdo

E convoca a los Sres. Diputados 
ísión extraordinaria que se ce- 
rará en el Palacio Provincial el niento ............... .I jg rimo sabado, día 23 de diciem-

la Sa 
las hq 
.0 de ! 
iiçstri'

a las 12 horas en primera con- 
itoria y a las 12’30 en segunda, 
arreglo al siguiente. 

ORDEN DEL DIAdón dt|
Anrobación Plan Coopera- de 1*6 . ., B a Obras y Servicios Municipa- 

1973.
P —Plan Extraordinario de rep;’.- 

° de caminos vecinales.
1 de la í 
mte, j^groño, 10 de diciembre de 1972
DoraeiJ . 
egadol El Presidente, 
mes o* Rufino Briones Matute

"btáiniento lie l<roD0 
IL
EXPOSICION DE PADRONES

2835

Aprobada por la Exema. Comi- 
Municipal Permanente en se- 

k celebrada el dia 9 del corrlen- 
Bpes. el padrón del aroitrio so - 

■ bli» sin edifice’: y del Re- 
construcción de vi- 

económicas, correspondien - 
ejercicio de 1972, se 

público por plazo de 15. 
^^ntar del siguiente al de 

blicación de este anuncio, en 
Rentas v Exaccione.» 

que pueda ser exami-’ 
interesados dentro del 

aovitj plazo, y a efectos de qu.» 
formular dentro de otros 
a partir de la expiración ac 

Î, 9ho plazo, de acuerdo con lo que 

dispone el articulo 238, números 1. 
y 3 del Reglamento de Haciendas 
Locales, las reclamaciones que esti
men ODortunas.

Logroño, 13 de diciembre de 1972
El Alcalde,

Victor de Lerma y Gurtubay
2920

Oekadóo de íkcieiiá o
ANUNCIO

2^65
Se requiere a las personas que a 

continuación se expresan, naca que 
en el improrrogable plazu de 15 
días, a contar desde el siguiente al 
que sea publicado este anuncio ve
rifiquen en esta Delegación de Ha
cienda (Abogacía del Estado), el 
ingreso de las cantidades liquida
das y que asimismo se reseñan a 
continuación por el Impuesto sobre , 
los bienes de las personas Jurídicas 
apercibiéndoles de que ce no veri-, 
ficar el ingreso en dicho plazo in
currirán en la multa del 10 por lOC 
de la cuota liquidada, v le serán 
exigidos los intereses de demora co
rrespondientes, estas responsabili
dades pasado aquel niazo se harán 
efectivas por la vía de apremio.

Logroño, 15 de diciembre de 1972

El Abogado del Estado,
2947

RELACION
Ayuntamiento dó Torrecilla d'» 

Cameros; núm. liquidación, S00319; 
importe 1.831; población Torrecilla 
de Cameros; número del Documen
to L000919.

Ayuntamiento de Havo, número 
liquidación 800307; importe, G4; . 

población, Haro; número del Do
cumento, L000907.

Ayuntamiento de Rodezno; nú
mero liquidación S00297, importe, 
232; población. Rodezno; número 
de'l Documento, L000897.

Ayuntamiento de Nieva de Ca
meros; número liquidación 800279; 
imnorte, 46.304; noblación Nieva de 
Cameros; número del Documento 
L000879.

Ayuntamiento de Nestare.n. nú
mero liquidación 800273; importe, 
13.676; noblación, Nest.rres; núme
ro del Documento L000873

Ayuntamiento de Larriba, núme^ 
ro liquidación 800253: importe, 
85.011; población, Larriba de Ca
meros; número del Documento, 
L000858.

anuncio de 8UBAST.A
2848

Se saca a la venta en pública su
basta para el día 23 de enero de 
1973, a las once horas, ante la Me-' 
sa de esta Delegación de Hacienda, 
en cuya Sección del Patrimonii* 
puede examinarse el pliego de con-» 
diciones generales, un Castillo en 
ruinas situado en el municipio de 
Villa de Ocón, aldea de Santa Lu
cía.

Tino de venta; 8.000 pesetas.
Logroño, 11 de diciembre de 1972,

El Delegado de Hacienda,
2932

ANUNCIO DE SUBA8T.A
2849

Se saca a la venta en pública su
basta para el día 23 de enero d< 
1973, a las once horas, ante la Me
sa de esta Delegación de Hacienda, 
en cuya Sección del Patrimonio

SGCB2021
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puede examinarse el pliego de con
diciones generales, un solar de 129 
me taros cuadrados, situado en ca
lle Bajada Valle, núm. 10 Briones.

Tipo de venta: 10.000 pesetas.
Logroño, 11 de diciembre de 197.2.

El Delegado de Hacienda,

2932

ANUNCIO DE SUBA>’-TA
285 0

Se saca a la venta en pública su-^ 
basta para el dia 23 de enero de 
1973, a las once horas, ante la Me^ 
sa de esta Delegación de Hacienda, 
en cuya Sección del Patrimonio 
puede examinarse el pliego de con* 
diciones generales, un solar de 323 
metros cuadrados, radicado en Gi- 
mileo, calle de San Martin, número 
20-22.

Tipo de venta: 13.000 pesetas.
Logroño, 11 de diciembre de 197?.

El Delegado de Hacienda,
2934

ANUNCIO DE SUBASTA
2851

Se saca a la venta en pública su
basta para el día 23 de enero de 
1973, a las once horas, ante la Me
sa de esta Delegación de Hacienda, 
en cuya Sección del Patrimonio 
puede examinarse el pliego de con
diciones generales, un solar de 31’63 
metros cuadrados radicado en Brio
nes, calle Bajada del Valle, número 
48.

Tipo de venta: 3.000 pesetas.
Logroño, 11 de diciembre de 1972.

El Delegado de Hacienda,
2935

ANUNCIO DE SUBASTA
2852

Se saca a la venta en pública su
basta para el dia 23 de enero de 
1973, a las once horas, ante la Me
sa de esta Delegación de Hacienda, 
en cuya Sección del Patrimonio 
puede examinarse el pliego de con
diciones generales, una parcela de 
terreno rústico de 282 metros cua- 
rdrados, radicada en Tudelula, va- 
rretera de Arnedo a Patella Km. 
7 Hm. 10.

Tipo de venta: 399 pesetas. 
Logroño, 11 de diciembre de 1972.

El Delegado de Hacienda,
2936

I

ANUNCIO DE SUBASTZi. j 
2853 I

Se saca a la venta en pública su
basta para el día 23 de enero de 
1973, a las once horas, ante la Me-* 
sa de esta Delegación de Hacienda, 
en cuya Sección del Patrimonio 
puede examinarse el pliego de con
diciones generales, una casilla do 
Camineros en estado ruinoso, si
tuada en el municipio de San Vi
cente de la Sonsierra, con una su
perficie de 185’60 metros cuadra
dos.

Tipo de venta: 5.000 pesetas.
Logroño, 11 de diciembre de 1972.

El Delegado de Hacienda,
2937

ANUNCIO DE SUBASTA
2854

Se saca a la venta en puolica su
basta para el día 23 de enero de 
1973, a las onde horas, ante la Me
sa de esta Delegación de Hacienda, 
en cuya Sección del Patrimonio 
puede examinarse el pliego de con
diciones generales, una casilla do 
Camineros en estado ruinoso, de 
185’60 metros cuadrados, radicada 
en San Vicente de la Sonsierra.

Tipo de venta: 5.000 pesetas.
Logroño, 11 de diciembre de 1972.

El Delegado de Hacienda,
2938

ANUNCIO DE SUBASTA
2855

Se saca a la venta en pública su
basta para el día 23 de enero d« j 
1973, a las once horas, ante la Me- I 
sa de esta Delegación de Hacienda, I 
en cuya Sección del Patrimonio j 
puede examinarse el pliego de con- i 
diciones generales, un afinca ur- 1 
baña (casilla de Camineros) de i 
181’68 metros cuadrados, radicada 
en Cervera del Río Alhama 

Tipo de venta: 4.250 pesetas.
Logroño, 7 de diciembre de 1972.

El Delegado de Hacienda,
2938

ANUNCIO DE SUBASTA 
2856

Se saca a la venta en pública su
basta para el día 23 de enero ds 
1973, a las once horas, ante la Me-

butar 
al co 

s que 
Logr 
cont: 

n se

sa de esta Delegación de Haci 
en cuya Sección del Patri 
puede examinarse el pliego d€ 
diciones generales, una casili 
Camineros en estado ruino;: 
169’60 metros cuadrados, rad; 
en el municipio de Laguna ifciora.
meros.

Tipo de venta: 2.000 peset;
'ontri 

er Ga 
655 p

Logroño, 11 de diciembre deiAngel
El Delegado de Hacienda

istre i
365 ■pe;

204 Gonza 
^tres
! 1.875

ANUNCIO DE SUBAST.^P^e^t

• 28:6
Se saca a la venta en publie; fis 1 2 basta para el día 23 de eners f

201973, a las onde horas, ante la Fcrriâ, sa de esta Delegación de Hacie ¿ 
en cuya Sección del Patri:’ 
puede examinarse el pliego d€ José Idiciones generales, un castill!. , 
ruinas situado en el municip:Two pe 

PurifiRobres del Castillo.
Tipo de venta: 10.000 peseitetre

PLogroño, 11 de diciembre
El Delegado de Hacienda 

3.6(
2:? José .

Ktres

Comandancia Milit 
de Marina

P?. Dd 
Pernái

2.®
’josé 1

TROZO DE BERMEO » 2."
. Amadc

Relación nominal de los in» 2.® 1 
__ X___________________ Btos pertenecientes al reempH- Angel

1973, por Marina, nacidos d ¡ 2.« ] 
1953, en la orovincia de Log^ José S 
y que deben ser dados de
el alistamiento del Ejército S'lvar 
arreglo a lo establecido en fp 2.® 1 
tículo 64 del Reglamento de Wnton 
General del Servicio Militar j^estr 

Folio 89 Emilio Pedro Pérew. 
dríguez; hijo de Pedro y de Afilaría 
li; natural de, Logroño: veci^^tre : 
Bermeo; nació el 17-11-53.

F 2.® 1 
Bermeo, 1 de abril de 1972 1^^ 

El Comandante del Trozo L 
27(197] V ;

______________________

Recaudación de (ontribufp hai

(
El Recaudador de rributí’dojncm

Estado en la zona primera ¿'Bo g] 
groño.

Hace saber: Que en las re®biend 
ciones de deudores del cor^onti

SGCB2021
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3 HaciBbutario de Industrial licencia 
Patrin^l correspondientes a los semes- 
ego de res que se indioan, del municipio 

casill Logroño, figuran comprendidos 
ruino¿;|s contribuyentes que a continua
s, rallón se expresan, cuyo domicilio se 
una i-lora.

Icontribuyente : Ramón Eeren-> 
fcer Garcia. Semestre i 1970 Débi- 

,pesetas.
bre de 'Angel Eloy Sarramián López, Se

denda
Rstre 1.” y 2. 71 y 
365 nesetas.

2." 1972. Débito

29i Gonzalo Gorostiaga Dueñas. Se- 
pstres 2.° 1970, 1971 y 1972. Débi* 
5 1.872 .pesetas. 

3AST.4 Alberto Carucillo López. Semes- 
1." y 2." 1972. Débito 4.283 pe.se- 

28-

Üfonso Cailatuy Herce. Semes- 
s 1. 2.° 1971 y 1" 2. 1972. Débitopublic;

e enen 
mte la P«setas.

TTac" González Sarama La- 
Patri’' 2* 1972. Débito 1.749 pese-

ego de; 
c astil! 
unicipj

José Luis Anadón Pérez, Semes- 
fes 1.0 2. 1971 y 1. 2." 1972. Débito 
.100 pesetas.
r’irificación Aguirre Barrutia, Se 

) pese! igstre 2.° 1971 y 2.® 1972. Débito 
8 oesettas.

bre de. ‘viçç.nip Sáenz Garrido. Semes-
denda 2.’ 1970. 2." 1971 y 2.. 1972. Dé- 

3.603 pesetas.
José Antoñanzas La Puerta. Se- 
istres 2."1969 v 1.» 2. 1970, 1971 y
b. Débito 13.054 .pesetas.

lilitií Í’ernándo Mendia Jalón. Semes- 
2.’ 1970. Débito 7Sn p^seta-s.

José Monasterio Benito, Semes- 
vIEO 2.*' 1970. Débito 580 pesetas. 

. Amador Fernández Saenz. Semes- 
2.* 1972. Débito 624 pesetas. 

empa^Hj^grgj Jiménez Sames- 
2.* 1972. Débito 62 pesetas 

■'® Sáenz Diez. Semestre 2.° 1972 
de ba]|^i|g (»24 ,mesetas.
èreito S'ivr^jy^ Jiménez. Sernes- 
' en f> 2.’ 1972. Débito 250 pesetas.

^^^^tonio Fernando Versara Jorge, 
ilitar.prestre 2." 1972. Débito 792 nese- 
Pére^K.

' Isabel González Sáenz. Se- 
veciif^tre 2." 1972. Débito 390 pesetas. 

53. pannei Jiménez Jiménez, Serr»p.s-- 
1972Débito 562 pesetas 

Trozot'^^’^clsco Amuchástegui García, 
^^ est-pq 2." 1967, 1968. 1969, 1970, 

2«|71 V 1972. Débito 2.184 pesetas 
-^^-í^i'ios Arogain Arrondo, Semes * 

‘k « 2 pesetas 
sido dictada provi-* 

Tesorero de Ha- 
provincia, dedar an- 

recargo del 20 por 
era |00 el importe de las deudas m- 

en dichas relaciones y dis- 
as ro Wbiendo se proceda eiecutivamen- 

1 cor (contra el patrimonio de los deu-

!

! 
i
i 
i
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dores con arreglo a los preceptos 
del vigente Reglamento Général do 
Recaudación, se requiere a los con
tribuyentes anteriormente relacio
nados para el pago de su respecti
va deuda, recargos y costas regla
mentarios y para que comparezcan 
por si o por medio de representan
te en el expediente eiecutivo que 
se les sigue en esta Recaudación, 
advirtiéndoles :

1.—Que transcurrido el plazo de 
8 dias desde la publicación de este 
edicto en el B.O. de la provincia 
sin personarse, serán declarados en 
rebeldía y se continuará la trami
tación del expediente de a’^remio, 
efectuándose las suce.st^Pis notifi
caciones en la forma dispuesta en 
el articulo 99 niímero 7 de dicho 
Reglamento.

2,—Que contra dicha providencia • 
solo serán admisibles los miotivo^ 
de onosición señalados en el artícu
lo 137 de la Ley General Tributar) * 
y, que podrán recurrir en reposi
ción en el plazo de 8 días h.ábil?*^ 
ante la Tesorería de Hacienda o 
reclamar en el de 15 días, también 
hbiles ante el Tribunal Económico 
Administraivo Provincial.

3—Que el procedimiento de apre-^ 
mió, aunque se interponga recurso 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en 
el .artículo 190 del Reglamento Ge- 

,neral de Recaudación.

Logroño. 11 de diciembre de 1972

El Recaudado.’'

2918

Delegación de industria
2814

Resolución de la Delegación Prc- 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se aun'riza 
ia instalación eléctrica que se cha.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente numere 
AT-19037, incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de Elec 
tra de Logroño, S.A. con domicilio 
en Logroño, calle Duquesa de la 
Victoria, 3, solicitando autorización 
administrativa de la instalación 
eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica subterránea 
Haro, circuito doble, a 13’2 KV. con 
conductores de cobre en forma do 
cables armados trifásicos de 3x50 
mm2. Tendrá una longitud de 162 I 
metros con origen en el C. T. ”Ca- ' 
nalejas” y final en la estacióin trans

Jueves, 21 d.e Diciembre df 1972 

formadora que también se autoriza 
y a continuación se describe.

Estación transformadora en Ha
re, denominada ’’Mercado”, tipo in 
terior, con dos transformadores de 
250 KVA de potencia cada uno y re - 
lación de transformación en ambos 
de 13.200/3x398-230 y 3x230-133 
Vts.

Fsta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre: Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de no 
viembre de 1968 y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23* 
de febrero de 1949, ha resuelto'

Autorizar la instalación solicita
da V consiguiente ejecución de íxt 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo ateners" a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establee’do 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de 6 meses contados a partir •’e 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará .s’n 
efecto la presente resolución en 
cualouier momento en aue se ob
serve el incumplimiento de la* 
condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuanta de ter
minación de las obras a efectpi 
de sn rpconocimiento definitivo v 
extensión del acta de puesta en 
marcha.

Logroño, 7 de diciembre de 1972

El Delegado Provincial Acctal.

2815

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cit.i.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente número 
AT-18.969 incoado en esta Delega
ción Provincial, a instapcia de don 
Angel Preciado Heras, con domicilio 
en Logroño, calle Manzanera, 6, so
licitando autorización administra
tiva de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Agoncí- 
110, circuito simple, a 13’2 KV. con 
condu*»tr.res d^ cable alumínio-ace 
ro de 54’6 mm2 sobre aiPoyos de hor 
migón. Tendrá una longitud total de 
132 metros con origen n el apoyo 
número 9 de la línea ”Agoncillo-Ju 
bera” ’»' final en la estación trans
formadora aue también se autori- 
2a y se describe a continuación.

SGCB2021
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Estación tranisformadora en Agón 

cilio, tipo intemperie, sobre dos 
postes de hormigón, con transfor- 
madO'r trifásico de 25 KVA. de oo- 
tencia y relación de transforma
ción 13.200/3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre: Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 22 de no
viembre de x968 y Reglamento «is 
Estaciones Transformadoras, de 23' 
de febrero de 1949, ha rescueIto:,

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes contado a partir de 
Ja fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

El titular diará cuenta de la ter
minación de las obras a efecto.», 
de su reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en 
marcha.

Logroño, 7 de diciembre de 1972
El Delegado Provincial Acctal.

2634
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se c:ta.

Cumplidos los trámites regla- 
pjentarios en el expediente número 
AT-19.041 incoado e nesta Delega
ción Provincial, a instancia de 
Piensos Samar, con domicilio en 
Logroño, calle Avenida de Portugal, 
10, solicitando autorización admi
nistrativa de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas 
principales son las siguientes :

Línea eléctrica subterránea en 
Logroño, circuito simple, a 13’2 KV 
con conductores de cobre de 25 
mm2 unipolares del tipo Saenger 
Plastigrón 8’7/15 KV. Tendrá una 
longitud total de 116 metros con 
origen en un apoyo de la línea que 
Electra de Logroño, S.A, tiene para 
distribución en el Polígono de Cas
cajos y final en la estación trans
formadora que también se autori
za y a continuación se describe.

Estación transformadora en Lo

groño, tipo interior, con transforma 
dor trifásico de 250 KVA de poten
cia y relación de transformación 
13.200/3x380-230 Vts., dotada de 

I equipo de medida en alta tensión.
Esta Delegación Provincial e'* 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 2c de no
viembre de 1968 y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras, de 23 
de febrero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse alai 
condiciones impuestas por ios Or
ganismos que las han establecido 
a' efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes contado a partir do 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en oue ob
serve el incumplimiento de las 

I condiciones impuestas en ella.
El titular diará cuenta de la ter

minación de 1a<; obras; e efectos 
de su reconneirniento definitivo v 
extensión del acta de puesta e-j 
marcha.

Logroño, 17 de noviembre de 1973
El Delegado Provincial Acctal.

2724

2633
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cta.

Cumplidos los trámites reghi. 
numtarios en el expediente número 
AT-19.024 incoado en esta Delega- l 

. ción Provincial, a instancia de Her- ’ 
, mandad de Piqueras, con domicilio j 
i en Villanueva de Cameros, solici- ¡ 

tando autoriación administrativa j 
j de la instalación eléctrica cuyas ! 
¡ características técnicas principales ■ 
j son las siguientes:

lánea aérea (trifásica en Lumbre
ras circuito simple a 13’2 kv con ¡ 
conductores de cable aluminio ace- 

: ro de 54’6 mm2 sobre apoyo.*' mc- 
j tálleos. Tendrá una inigitud to

tal de 2.655 metros con origen en 
un apoyo de la linea ñ^n Andrés- 
'Casa Forestal” y final en la esta- 

( Hór. transformadora que también 
1 se autoriza y a continuación se des- 
1 cribe.
j Estación transfomadora en Lum 
' breras denominada ’’Venta de Pi-.

queras”, tipo intemp ¿ebr Üo; I
postes de hormigón con trac 39; 
mador trifásico de iO KVA. à icas d 
tencia y relación de transió 
ción 13.200/3x230-133 Vts.

Esta Delegación Prpvinck 
cumplimiento de lo dispuesto; Autor 
Decreto 2617/1966, de 20 de ; y 
bre; Decreto 1775/1967, de‘f^as c 
jubo; Ley de 24 de noviembl^’^^ 
1939; Reglamento de Lineas 
tricas de Alta Tensión, 'le 28 
viembre de 1968 v Peglamen!!^*^^^^^ 
Estaciones Transformadora.^, 
de febrero de 1949, ha resueí

Autorizar la instalación 
da y consiguiente ejecución df^La J 
obras de acuerdo con el profecto 
presentado, debiendo atenerscR^^ui 
condiciones impuestas por ' 
ganismos que la.s han estabWdici 
al efecto. fcl tit

El Plazo de puesta en marchfrucií 
rá de un mes contado a part* su ; 
la fecha de la presente resoliiP^usi<

La Administración deiar^F^chE 
efecto la presente resoluci&l 
cualquier momento en oue sel 
serve el incumplimiento 
condiciones impuestas en ella

El titular,dará cuenta de la 
mi na ción de las obras a 
de su reconocimi°nto defin’*i 
exten'íión del acta de puestj 
marcha. I

Logrt

El D(

Resol 
acial
Log: 
insto 
Dumj 

mtar

Logroño, 17 de noviembre dej
El Delegado Provincial Ac?*';

27:,

» de
Resolución de la Delegaciónfcalzs 

vincial del Ministerio de IndrMo er 
en Logroño, Por la que se aii'fogroñ 
la instalación eléctrica que

Cumplidos los trámites ¡metric 
Pientarios en el expediente n’iAas p 
AT-19.033 incoado en esta 
ción Provincial, a instancia 
Hilario de la Mata, Marou^ptitu’ 
Vargas, con domicilio en Loío 
calle, carretera de Zaragoza. ’Melón 15 
término de Igay, salicitando íSp
rización administrativa de la fiÇjrica 
talación cuyas características Kva < 
nicas principales son las sií transfo 
tes: JL .

.Vsta
Estación transformadora enifi^pü] 

groño, tino intemperie sobralLbereto 
poste de ahormigón, con tran tie; pj 
mador trifásico de 10 KVA 
tencia y relación de transforms ^39 ; i 
13.200/3x230-133 Vts. r

Esta Delegación Provinci: 4^^ ’ 
cumplimiento de lo dispuesto;^ 
Decreto 2617/1966, de 20 de ’ jL 4 ’ 
bre; Decreto 1775H967, de

SGCB2021



OFICIAL Página 5bre dejueves. 21 de Diciembre de 1972 
e ¿cbrtioí ^4 de no vie mor 3 de
n trajas ; Reglamento de Líneas Eléc-» 
<VA óticas de Alta Tensión, de 23 de no- 
transío^^’^^e Reglamento de 
ts btaciones Transformadoras, de 2S 
ovinck^ resuelto:

instalación solicita-
20 d" * y consiguiente ejecución de lax 
r de acuerdo con el proyecto 
íviemb^resentado, debiendo atenerse a las 
aneas inipue-stas por ios Or
íe 28 (ijiisnios que las han establecido 

loras í’ti plazo de puesta en marc na se- 
resiielt^^ mes, contado a partir de 

on presente resolución, 
ición Administración dejará sin 
el prolato 'la presente resolución en 
ener.sefclQuier momento en que se ob- 
por loîlFæ ^1 incumplimiento de las 
establífcdiciones impuestas en ella.

fel titular dará cuenta de la ter- 
marchiP^ción de las obras a 'Afecto» 
a parí su reconocimiento definitivo y 
resol tensión del acta de puesta en 

deiar? ircha.
íolució: 
aue se

Logroño, 17 de noviembre de 1973 
ito d» Et Delegado Provincial Acctal. 
en ell?
1 de h
Î a. ?f‘ 
Jefin’t!*

PU est

2699

2609

Í
esoiución de la Delegación Pro' 
:ial del Ministerio de Industria 
Logroño, por la que se autoriza 
nstalaoión eléctrica que se cita, 
umplidos los trámites regia-' 
itarios en el expediente número 
18.763 incoado en este Delega- 
I Provincial, a instancia de Hi
de Juan Cruz Hernández, S.L. 
alzados Troyka, S.L. con domi- 
> en Arnedo, calle carretera de 
roño, solicitando autorización 

que '""Administrativa de la instalación, 
ites -''^éetrica cuyas características téc-
ite u'%icas principales son las siguientes;
ita D-^nipiiar la potencia de su esta- 

transformadora en Arnedo, ici a de 
T a roué /bítituvendo el transformador de
m Ix^^o KVA V relación de transf orma- 
roza. Món 13.200/3x230-133 Vts. que sir- 
ando p suministro eléctrico a su 
de la 

sticas 
IS sii

-V^rica de calzados por otro de L'6C 
con la misma relación de 

l^nsformación.
^sta Delegación Provincial en 

>ra sq^-^^nlimiento de lo dispuesto en el 
sobrepecreto 2617/1966, de 20 dp octu- 

^^c^eto 1775/1967. de 22 de 
VA di W;o; Ley de 24 de noviembre d? 
5fomit^^39; Reglamento de Líneas Eléc-' 

fíg Aitq Tensión, '^■e 28 ' rg»- 
vincü B^^^^P de 1968 v Peg’ in-rnto dp 
uésto Transtnrma'^nríis d'^ 2^ 
0 f-bre.ro d^ 1949. ha resuelto- 

de ^f^^^tizar la instalación sobeita- 

da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de 
la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualouier mo-TP»n*'' en nue se ob‘ 
serve el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos 
de su reconocimiento definitivo v 
extensión del acta de puesta en 
marcha.

Logroño, 17 de noviembre .de 1972
El Delegado Provincial Acctal.

2698

2608
Resolució<n de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industrie* 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites regla- 
n-.entarios en el expediente número 
AT-17.350 inco-ado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de 
Granja ’’Casas Blancas” con domi
cilio en Cidamón, solicitando auto 
rización administrativa de la ins
talación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las 
siguientes:

Ampliar la potencia de su esta
ción trensformadora ’’Fábrica d? 
piensos”, en Cidamón, sustituyen
do el actual transformador de 100 
KVA de potencia y relación de 

i transforma ción 13.200/3x230-133 
' Vts. por otro de igual relación y 
! 200 KVA de potencia.
¡ Esta Delegación Provincial en 
i ci.mplimiento de lo dispuesto en el 
I Decreto 2617/1966, de 20 de octu

bre: Decreto 1775 4967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre d'* 

I 1939; Reglamento de Líneas Eléc- 
' tricas de Alta Tensión, de 28 de no

viembre de .9-38 V Rjg'. weip n h-- 
’ Estaciones Transformadoras, oe 23 

de febrero de 1949, ha resuelto :
Autorizar la instalaeió.o sou-ha- 

1 da V consiguiente eiecuc’ón de las 
! obras d? acuerdo con el nro-zeeto 
¡ nres-'^ntiado, debiendo atenerse a las 
i condiciones impuestas por los Or 
! gani'^mos oue las han establecido 
j a’; efecto.
j El plazo de puesta en marcha-se- 
j rá de un m<?s, contado a pa^ti- de 
i/ la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos 
de su reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en 
marcha.

Logroño, 17 de noviembre de 1972
El Delegado Provincial Acctal.

2697

Anuncios Oficiales
EDICTO

2882
Aprobado por esta Corporación 

municipal el proyecto de alinea
ción de la calle de San Antonio 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de un mes. a fin de qu'l 
puedan presenarse las alegaciones 
procedentes.

Pradejón y diciembre de 1973.
El Alcalde,

2933

EDICTO
I 2881

Aprobado por esta Corporación 
municipal el proyecto de pavímen- 

! tación de la calle de La Fuente, en 
¡ esta Villa, se halla expuesto en 1» 
. Secretaría de este Ayuntamiento 

por el iplazo de un mes, al objeto 
de poder presentar las reclamacio- 

i nes procedentes.
’ Pradejón y diciembre de 1972.

El Alcalde,
2954

EDICTO

23-70
¡ Por don Lorenzo Blanco Prieto, 

se ha solicitado licencia par.i ins
talación y ampliación por tiasladc 
de industria de talla de maderar 

¡ con emplazamiento en calle Primo 
’ Rivera, 55.
I 1*0 que se hace público, en cum- 

pliimento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac-

' tividades molesas, insalubre.-- no-
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civas y peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afecados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio-’ 
nes pertinentes, durane el plazo de 
10 días habiles.

Nájera, a 15 de diciembre de 1972
El Alcalde,

2952 

EDICTO
2863

Por don Abundio Simón Blanco 
industrial-carnicero de esta vecin
dad, se ha solicitado licencia par?, 
establecer la actividad de venta de 
carnes, tocino y fiambres al detall 
con instalación de cámara frigorí
fico con motor de 3/4 de c.v. y una 
picadora de carne de 1 c.v. con em
plazamiento en local de su socie
dad sito en Plaza de la Constitu
ción número 4 de esta localidad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo nrecetuado en el 
artículo 30 del Reglamento d? ac
tividades molestas, insalubres, no ’ 
cavas v peligrosas, de 30 de noviem-’ 
bre de 1961. a fin de que quiene,* 
se consideren afectados de algún 
mo-do non i a actividad de referen
cia. Duedan formular ñor *>scdtG 
oue presentarán en la Secra^’A^ia 
del Avuntamiento. las observacio
nes pertinentes durante el plazo de 
10 días hábiles.

Herce, 12 de diciembre de 1972.
El Alcalde,

2945

Anuncio de subastas Forestales

2793
Debidamente autorizadas no. el 

Iltmo. Sr. Ingeniero Jefe del Ser
vicio provincial del I.C.O.N.A. de 
Logroño, y .en cumplimiento del 
acuerdo ado^itado ñor esta Corne- 
ración municíngl en procedimienta 
ce ur'~enc’o. s'^ anuncia en subasta 
pública les p.nrovechamientos ío- 
testalcs nara el ejercicio de 1972 
1973.

El acto de la subasta pública ten-, 
tírá lugar en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento el próximo dio. 
21 de diciembre de 1972, a las 9 ho
ras y los lotes serán subastados con 
intervalos de diez minutes, prece

diéndose a la apertura de los so
bres presentados una vez finaliza
dos los referidos diez minutos por 
cada lote. j

En condicionado del acto, fian- ' 
za.s V demás formalidades se en- | 
cuentran expuestas al .público en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Los lotes que resulten desiertoe 
serán nuevamente subastados al 
día siguiente, en el mismo lugar y i 
a la misma hora. ¡

1
PASTOS EN SUBASTA

Dehesa, monte 30 ; lote, 1 ; 97 Hás 
para 300 lanares. Tasas 1.357. Ta
sación 3.000.

Dehesa, monte 30; lote 2; 96 Hás. í 
para 20 lanar; 14, vacuno 18 ma
yor; 10 cerda. Tasas 439. Tasación 
2.072.

Roñas, monte, 31; lote, 8; 1.500 
Has. para 2.500 lanar; 94 vacuno; 
12, mayor; 30 cerda. Tasas 3.442. 
Tasación 20.706.

Roñas, monte 31; lote 9; 1.500 i 
Hás.; 1.000 lanar; 94 vacuno; 12 ( 
mayor ; 30 cerda. Tasas 3.379. Tasa- i 
ción 8.540.

Roñas, monte 31; lote 10; 395 
Hás.; nara 44 lanar; 18 vacuno; 30 
mayor; 80 cerda. Tasas 2.153. Ta
sación 5.520. ;

Viciercas, monte 32; lote, 1 175 
Hás.; para 680 lanar: 20 vacuno. 
Tasas 1.697. Tasación 24.000.

Viciercas, monte 32; lote, 2; 140 
Has.; 540 lanar: 10 vacuno. Tasas 
1.577. Tasación 18.000.

Viciercas, monte 32, lote, 3; 110 
Hás 440 lanar; 10 vacuno. Tasas 
1.481. Tasación 15.000.

Viciercas, monte 32: lote, 4; 800 
Hás.; 4.000 lanar; 120 vacuno: 50 
mayor. Tasas 3.049. Tasación 51.200 

Viciercas, monte 32; lote. 5; 800 
Hás.: 1.000 lanar; 120 vacuno; 50 
mayor. Tasas 2.810. Tasación 8.250. ' 

Carras, monte 48; lote, 5: 2.061 i 
Hás.: 800 lanar: 20 vacuno; 30 ma- ¡ 
yor. Tasas 2.505. Tasación 20.340. j

MADERAS EN SUASTA: ¡
Roñas, monte 31; lote 1/R.56; 83 

pies; ciase hayas 113 m3 de madera ; 
42 de leña m.c. Tasas 4.080. Tasa-- : 
ción 92.500.
Roñas, monte 31 ; lote 2/R.2 ; 96 
pies; clase hayas y v. 62 de madera, 
y 19 de leña m.c. Fresnos. Tasas 
2.400. Tasación 31.950. ‘ ! 

Roñas, monte 31; lote 3/R.4; 84 
pies; clase hayas; 93 de madera y 
31 de leña m.c. Tasas 4.456. Tasa
ción 105.400 .

Roñas, monte 31; lote 4/R.5; 109 
pies; clase hayas 88 de madera y 
32 de leña m.c. Tasas 3.700. Tasa 
ción 95.600.

Roñas, monte 31 ; lote 5 > 
111 hayas; clase hayas y v. 
madera y 28 de leña m.c. frr* 
Tasas 3.553. Tasación 81.300. ' Aprot 

Roñas, monte 31; lote 
513 pies; clase, hayas; 288 
dera y 90 de leña m.c.. Tasas 
Tasación 278.100. Fía de

Roñas, monte 31 ; lote, 7 
116 pies; clase hayas; 47 de^y® 
dera y 14 de leña m.c. Tasas 
Tasación 40.650. R P’’®

Relama 
CAZA EN SUBASTA totes

Roñas, monte 31; lote 11; 
copetas; 6 batidas; 4 piezas 
baií. Tasas 1.319. Tasación 36.(C^

Roñas, monte 31; lote 12; i'i VaJde 
copetas ; 6 batidas, caza menor 
el monte. Tasas 1071.Tasación!

1972

Brieva de cameros, 30 de ñor. 
bre de 1972.

El Alcalde,
2891

EDICTO
(Por J 

ha s 
¿ación 

28Í jual, d(

Aprobado por el Ayuntante ; 
el presupuesto municipal ordi'- 
para el ejercicio de 1972, están -

ij en
1 en

manifiesto al público en la 8« 
taría de este Ayuntamiento poi 
pació de 15 días hábiles, dud 
cuyo plazo cualquier habitante 
término o persona interesada 
drá presentar contra el miswc 
reclamaciones que estimen coi

En ci 
(en e 
f de 
¡tas, 
^as. 
fin 
fs. pi 

ten
nientes ante quien y como ^f’jhiíera 
ponde, con arreglo al artículo] 
y concordantes de la Ley de'íntre 
gimen Local.

Navajún, 5 de diciembre de 
El Alcalde, 

29;i

ANUNCIO Dura. 
284* ! 

feien
Queda expuesto al oúblico ^ia 

Secretaría municipal, por té»to < 
de 15 días hábiles, nara que i^ien 
ser examinado y formular l¿-'Rnte 
clamaciones que se estimen ’'p'ïenci 
nentes, expediente de habili'W ord 
y suplemento de créditos num'^e one 
dentro del presu.ouesto min'''^min 
ordinario del ejercicio de lü'-ptmer 

. -teravicVillar de Torre, 24 de novif |Qg 
de 1972. f Ausg.

El Alcalde, f 
29- :
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>t€ 5 : t EDICTO 
y V. 2836

i.c. fp- j
.300. 'Aprobado por el Ayuntamiento 
)te 6 i! Pr'^ripuesto mimicipal ordinario 
288 detra el ejercicio de 1972, estará oe i 
rasas Manifiesto al público en la Secre

ta de este Ayuntamiento por es- 1 
■tig 7 T^io de 15 días hábiles, durante | 

47 d€ plazo cualquier habitante del j 
Tasas ® persona interesada po- j 

presentar contra el mismo las I 
Aclamaciones que es-timen conve- 

^STA lentes ante quien y como corres- 
11; 25¡

ezas de
inde, con arreglo al articulo 683 
concordantes de la Ley de Régi-

Local.
1 12; líl^aldemadera, a 5 de 
menor: le 1972.
;ación 1 i

diciembre

El Alcalde,
de nov

28Si

2921 

EDICTO
2861

¡Por Juan Pablo Rodriguez Calle, 
* ha solicitado nermiso o autori
zación para sustituir el homo ac- 

282|ial, de fuego directo, por otro de 
jntani;
A ordii

)cción continua de fuego indirec 
en su industria de Panadería 

!, estanft
I la Sfl 
nto po' 
ÎS, dur 
biitante 
rosada 
misnic 

nen ceJ 
mo col 
.rtículo

9 en calle Calvo Sotelo.
En cumnlimiento de lo disnues- 
!en el Decreto de 30 de noviem - 

re de 1961, sobre actividades me - 
Was, insalubres, nocivas y neli- 
»sas. se hace nública la notición 
fin de que durante el niazo de IC 

>s. puedan fo-rmular se, ñor cuan- 
•P tengan interés en ello, cual- 
iiera reclamación u observación. 

jey deipntrena, a 11 de diciembre 
R72. 

)re de * El Alcalde,
2943

29-

ANUNCIO 
L 2862 
p^nrante el tiemno reglamenta- 

15 dias hábiles, a contar del 
dente de este anuncio en el B.O 

vinci a se halla de mani- 
Secretaria del .^vun- 

que Ipiento, el exnediente de suple - 
crédito número 2 nn la 

nresunuesto munici- 
lablii-W ordinario del año actual, a ^’.n 
5 dicho niazo nued? ser 

miH- aminado ñor las personas oae lo 
Píen conveniente y reclamar de 

creyesen perjudica-

5 Ausejo, a 7 de diciembre d“ 1972.

29- :
El Alcalde,

2941

EDICTO
2843

Don Valeriano Montiel Vallejo, 
Alcalde-Presidente del M.I. Ayun-- 
tamienito de Fuenmayor.

Hago saber: Que por don Fran
cisco Canals Pascual, Gerente d« 
la Empresa Mercantil ’’Compañía 
Internacional de Codimentos So
ciedad Anónima” (C.I.C.O.S.A.), se 
ha solicitado de esta Alcaldía la 
preceptiva Licencia Municipal pa
ra la construcción de un compleio 
agro-industrial para la fabricación 
de encurtidos v Codimentos, etc.- 
en una finca que posee en término 
de la Serna, Km. 15 Hm. 3 al 7 mar 
gen derecha de la carrerera de Ve- 
lilla a la Estación de Frenmovor. 
con arreglo al proyecto técnico qu '* 
acompaña redactado por el Dr. Inge 
niero Industrial D. Jaime Sarda 
Torres.

Lo que en cumpliimento de lo 
establecido en el artículo 30 d°l 
Reglamento de 30 de noviembre dr 
1961 y artículo 4.°-4 de la Orden d” 
15 de marzo de 1963. se hace Públi
co para que los que pudieran re 
sultar afectados de algún modo con 
la instalación de dicho compleio 
industrial puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el nlaz-’ 
de 10 días, de conformidad con ios 
disposiciones que regulan la ma
teria.

Advirtiendo que dicha instala
ción goza de los beneficos del Polo 
de Desarrollo Industrial de Logro
ño, según expediente número 11/9, 
aprobado en Consejo de Ministro? 
del día 21 de julio de 1972 e inclui
da en el grupo ”A”.

Lo oue se hace público nara ge
neral conocimiento y efectos con* 
siguientes.

Dado en Fuenmavor, a 7 de di» 
ciembre de 1972.

El Alcalde,

2927

2833
En ejecución del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento de mi 
’-rp.sidencia, se anuncia la exposi 
ción al Público, en la Secretaría 
municipal durante las horas de 
oficina V por término de 15 día» 
hábiles, el expediente instruido nú - 
mero 1 de modificación de crédi
tos en el presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1972, por 
medio de suplementos al objeto de 
que por quienes se consideren con 

derecho a ello, y a tenor del art. 
683 de 1.a Ley de Régimen Local vi
gente, puedan presentar en esta 
Corporación para ante el Iltmo. Sr. 
E>elegado de Hacienda, las recla
maciones que estimen pertinentes.

San Millán de ala Cogollá, a 30 
de noviembre de 1972.

El Alcalde,
2917

2834

Aprobado por este Exemo. Ayun
tamiento expediente número dos dz? 
habilitación y suplemento de crédi
tos en el presupuesto ordinario del 
actual ejercicio de 1972, por medio 
de transferencias dentro del mismo 
presupuesto, se anuncia al público, 
ja exposición del referido expedien
te, ,en esta Intervención municipal, 
por término de quince días hábiles, 
de conformidad y a los efectos del 
artículo 691-3 de la vigente Ley de 
Régimen Locol, a fin de que quienes 
se consideren con derecho a ello se 
puedan presentar durante dicho ola 
zo y en la forma prevenida en el ar
tículo 683 de dicha ley, las reclama 
clones que estimen pertinentes.

Santo Domingo de la Calzada, a 
12 de diciembre de 1972.

El Alcalde
2919 

EDICTO

2830
Ejecutando acuerdo de este Ayua 

tamiento, se hace público que desde 
el dia siguiente al en que aparezca- 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y durante los 10 
días hábiles siguientes, se admitexi 

! proposiciones para optar al concur- 
Î se para prestación del Servicio do 
' Recogida de basuras a domicilio 
i de esta villa, con arreglo al plie

go de condiciones que obra en la 
I Secretaría municipal.

La apertura de plicas se celebra- 
¡ rá el día siguiente hábil, a las 13 
■ horas ,en la Casa Consistorial pre- 
¡ vio anuncio fijado en la TebhUa 
' de edictos de este Ayuntamiento

Murillo de Rio Leza, a 11 de di
ciembre de 1972.

El Alcalde,
2816
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EDICTO

2P29 •

Por parte de don Pedro Antonio 
Beni Vallejo, se ha solicitado li‘ 
cencía para instalar un bar cauco- 
la'.éría en la finca núm. 12 de la 
calle Buidas de esta municipalidad.

Lo que se hace público pare ge
neral conocimiento y al objeto d» 
puedan formularse reclamaciones 
ante esta Alcaldía dentro del pla
zo de 10 días, de conformidad con 
el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1972.

Alfaro, 11 de diciembre de 1972.

El Alcalde,
2915

ANUNCIO
2864

Aprobado por este Ayuntamiento 
excediente número 1 de suplemen 
tos y habilitaciones de crédito, den
tro del presuDuesto ordinario de 
1972, se halla exnuesto al público 
en Secretaría municipal a efectos 
de examen y reclamaciones per
tinentes durante el plazo de 15 día* 
hábiles.

La Santa, 14 de diciembre de 1972

El Alcalde,
2946

Cámara Oficia! Sin^fira! Amria
PROVISION DE UNA VACANTE DE 
GUARDA RURAL EN L\ HERMAN

DAD DE HORMILLA

2773

Por el presente se anuncia la va
cante de una plaza de Guarda Ru * 
ral en la Hermandad Sindical de 
I.ebradores Ganaderos de Hormi
lla dotada con un hab.^r anual de 
58.765 resetas, y todos los derechos 
a.fp °n el R3Ç^lam''r'to de Personal 
?l servicio de las Hermandades Sin 
arcades de Labradores v Gana rieron 
se establecen, daza que será nro ' 
vista mediante concurso oncsición, 
o-ip tendrá inorar en la fecha one 
epertunamente se señale, en el do-

r’o ip n’Tniara Oficial Sin
dical A<’'rar7iq. de esta nrovincia, en 

r-o-’’amantarlam.pntc esta
blecida.

Las instancias deberán presen
tarse en la Secretaria de la Her- 
nu ndad en un niazo Jue expirará a 
las 24 horas del día sigílente há
bil a aquel en que hayan transcu-

. r.ido 15 igualmente hábiles a con
tar del inmediato siguiente al d.* 
su publicación en el B.O de la pro
vincia.

Los presuntos solicitantes po-drán 
informarse en la Hermandad y en 
Cámara Oficial Sindical Agraria ce 
los requisitos y circunstancias que 
se exigen para tomar parte en el 
a.'udido concurso-oposición.

Logroño, 5 de diciembre de 1972 

El Presidente de la Cámara Oficial

Sindical Agraria,

2870
1 ________________ ___________

Instiiuto Nacionai de Re{orma y 
Desarrollo Agrario

AVISO
2866

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de Tre
vi ana (Logroño), declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecu-' 
ción por Decreto de 23 de julio de 
1963

Primero.—Que con fecha 22 d- 
noviembre de 1972, la Dirección 
General del Instituto Nacional de 

I Reforma y Desarrollo Agrario, apro 
i bó el acuerdo de la zona de nevia-^ 
! na (Logroño), tras haber introdu- 
¡ cide las modificaciones oportunas 

como consecuencia de la encuesta 
de dicho provecto, lle^^ada a cabo 

! conforme determina el artículo 29 
de la Lev de Concentración Parce
laria, texto refundido de 8 d'-' no- 

I viembre de 1962. acordando la pu
blicación del mismo en la form.< 

' Que determina el artículo 44 de di
cha Ley.

Segundo: Que ei acuerdo de Con 
' centración, estará expuesto al pú

blico en el Avuntamiento de Tre- 
viana durante 30 dias b9.''U°s a 
contar del simv°nf“ al de la fnse-^ ’ 
ción d- este AVISO en el P.O. de 
la provincia .

' Tercero: Que durante el niazo 
' de 3C día.s podrá entablarse rocurso 

de a.lzada ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, pudiendo lo» 

' recurrentes presentar el recurso en 
las oficinas del Instituto Nación at 

i de Reforma v Desarrollo Agranc 
ncr '■i o por representación y exore- 
sando «n el eserHo un domiciVo 

: 1-0s notificaciones oue
PTOcedan, advitiéndes*’ que contra 
el acuerdo do Concentración, cab. 
interponer recurso si no se ai Listo

las bases o si se han infringidJt-—— 
formalidades prescritas para suí Ejompljr 

Atrasadoboración y publicación. ,

Deberán tener en cuenta los 
currentes que, a tenor del ard
50 de la Ley de Concentración íf 
celaría, texto rofundido de 8 de¡ 

de un 
Atrasado 

de un 
iiscripció

dd. seme 
I Id. trimeviembre de 1962, todo recurso

bernativo, cuya resolución exii?oernaiiivu, cu va icoyxuv^ v 
reconocimiento pericial del ter; pomicil 
solo será admitido a trámite - 
vo oue se renuncie expresaiC:

aOficina
Wiputai
i Vara dicho reconocimiento si se

posita en la Delefración del 
tuto Nacional de Reforma v i^Hiunlca 
arrollo Agrario 1a cantidad oiv jen registi 
ta estime necesarip nara
el coste de las actuaciones LLjjj,,: 
les OU'^ Teou-iera la comiprobs'
de los hechos alebrados. El Mira (|m 
acoi dará al resolver el recur 
inmediata devolución al intcT'- J 
de la cantidad depositada, s' jconin 
pastos periciales no hubior-in 
e-ado a devengarse o re ps por 1 
prueba oue fundamente la ^'’^■fegada d 
ción total o parcial del reeiu''^

ios proc 
Vitoria, 12 de diciembre de ‘'jgñaiado 

El Jefe Provincial,

294!

pos máx 
lóblico, í 
I contin

Aceite
^ro. 
f Azúcar 
pío; bla

V? 1 M kilo

Se hace saber a kil< 
res del BOLETIN OFælA^ j 
LA PROVINCIA, que v fe, 
continuar la suscripción 
mo durante el ano 1973, «“fe ae, 
durante el I’''*’'""" pignio ei 
ro. ingresar en .a Oipositar^ 
Fondos Provinciales, "‘’'daño 
mitir a la misma por ° ■ 
tal o Transferencia BancaiKW. 
importe correspondiente 
pesetas, transcurrido dicho 
zo sin haberlo efectuado sera _ Pi 
do de RAIA, por «timar 
teiesa la referida '^uscripc

Las suscripciones seefecw^ ma 
por pago adelantado no aps ku, 
tiéndese suscripciones por Café: 
nos de un trimestre natural.^, jg, 

pese

, ,,.,Í*askii( 
Los anuncios paro .di •

ción en el 
'pr&vineia

por

BoletiTi Ofieiü!
„..p( Quineí deben venir 

urn '^oia corn ®lo; Rq 
toi 

‘•Ifeeria 1 
^refací

Carne
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